RES. 3253/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº2017-17-1-0007128, Ent. N° 4615/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 2/2017, convocada para la contratación de estudios y procedimientos médicos, para cubrir necesidades del establecimiento durante dos años, prorrogable automáticamente  por hasta otro período de dos años;


RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29 de noviembre de 2017, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 6.516.012 impuestos incluidos, así como su eventual prórroga por dos años, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

                                              2) que posteriormente, en Sesión de fecha 4 de abril de 2018, se acordó cometer la desafectación del monto de $ 2.454.969 impuestos incluidos, correspondiente a los ítems 68 a 84 inclusive;

                                              3) que en esta oportunidad, se remite Resolución adoptada por el Director del Hospital de San José con fecha 1º de agosto de 2018, por la que se dispone ampliar la referida Licitación conforme el detalle adjunto, por el monto total de $ 1.182.972 impuestos incluidos;

                                              4) que por Resolución adoptada por el Director del Hospital de San José de fecha 9 de agosto de 2018, se modifica la forma de exponer el precio de los timbres profesionales de estudios del presente llamado, teniendo en cuenta que se abonan los mismos siempre que no partan de los Servicios de Emergencia y Sala; manteniéndose en todos sus términos, las condiciones de la Resolución de fecha 10 de enero de 2018, con las modificaciones realizadas con fecha 28 de febrero de 2018;

                                                5) que luce documento de Afectación Nº 0037 de fecha 3.8.2018, con cargo al Inciso 29 A.S.S.E, UE 029 Centro Departamental de San José, Financiamiento 1.2, por un total nominal de $ 197.162;

                                                6) que el Contador Delegado en A.S.S.E con fecha 23 de agosto de 2018, informa que:

                                                       6.1) falta la Resolución del Ordenador competente, debiendo considerar a esos efectos el monto del contrato inicial (con las prórrogas automáticas  incluidas) más el monto de la ampliación; 

                                                        6.2) en relación a la Resolución de modificación, se presenta un cuadro, donde se calcula IVA sobre los timbres profesionales para llegar al total adjudicado de $ 4.061.043, no correspondiendo gravar con IVA los timbres profesionales;

                                                 7) que por Resolución de fecha 14 de setiembre de 2018, adoptada por el Director del Hospital de San José, se dispone dejar sin efecto la Resolución de fecha 9 de agosto de 2018;

                                                  8) que se adjunta nuevo Proyecto de Resolución ampliando el llamado conforme el detalle adjunto, por el monto total de                $ 1.182.972 impuestos incluidos;
 
CONSIDERANDO: que la ampliación proyectada se ajusta a lo establecido por el artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en A.S.S.E, la intervención del gasto total de                  $ 1.182.972 impuestos incluidos, derivado de la ampliación del presente llamado, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3º de la ley Nº 18.244;
2) Cométese asimismo al referido Contador, la verificación previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con los antecedentes remitidos a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución  de fecha 16.6.2010);
3) Comuníquese al Contador Delegado;
4) Devuélvase a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
CLC


